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f̂ cz A'funtu:iiMitM de proTinci» Rboaarij) K tiiEcripción con 
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A S V E a m C l A EDITORIAL 

L a s ¿lspoicl4)OK«S d« las anteridadee, excepto las q m 
ficaa 6 timansta d* parta no pobre, so insorttirán oficial-
a u ; t i ; uisrmnio cualquier anuncio coactrtn'entc al ssr-
Tiuíe n í s i o a a l c r j dimane da las inir,ín£.=; lo de interáa 
£srtiflE]ar propio «1 pago sdalnntado de veinte c é n t i m o s 
0$ p ü í í a pi>y eada liíma d« incernídn. 

U r t aúuBaío» qtia hace reíirtincin ir. circalar do W, 
díiciinÍJÍA ptovir.eial inckv- H dn Dicieiabrc de UW)o, en 
flnr.r-ííniiwíí al i c n á r d o do la DiDutacidu de ¿0 do No-
•viiaicr» dicho tSo, y cuya c;rca]f*r íift Pi('o publicada 

IÍ* Süi-.irirfia* OVIOIALS* de 20 y 2?. de Diciembre ya 
(•.•tví.*, i r o T í i r t e «MI ^mg.'o áUi'tat-if&qiieen manoio-

02!. CONSEjO DE MINISTROS 

', ai 25, que son los pertinentes al 
! caso, se insertan á continuación para 
) conocimiento general. 
\ León 5 de Octubre de 1912. 

José Corral y Larre. 
S. M . el Rey Den Alfonso Xt¡) 

{.Q. D . G.), S. M . la Reina Doña 
VSrtoria Sugenia y Sus Altezas Res-
Ic-s ei f'rincípe de Asturias £ infantet 
Don Jnime, Doiia Beatriz y Doila 
María Cristina, continúan *in nove
dad en su importante salud. 

D* igual beneEldo disfrutar, les 1 
demás pirionas de la Augusta Reul | 
Familia. ¡ 

( O t a l a dal día 3 lio Octubre de 1912.) 5 

DON JOSÉ CORRAL Y LARRE, ! 
GOBERNADOR C I V I L D E E S T A PRO- ' 

V I X C I A . i 

Hago saber: j 
Que en el supuesto de que llega

se á ser efectiva la huelga general de 
ferroviarios anunciada para el día 9 
del corriente, y, á su amparo, ele
mentos extraños, sin duda, al hidal
go pueblo leonés y al personal de 
las Compañías respectivas—que por 
lo que afecta á esta provincia, se 
condujo hasta ahora, y espero se 
conducirá en lo sucesivo,' dentro de 
la más absolula corrección—Intenta
sen realizar actos contra la segu
ridad y conservación de los ferro
carriles, estoy firmemente resuci
to, velando por el interés público 
y el derecho de todos, contando 
con él apoyo de las demás Auto
ridades y la cooperación de la Guar
dia cijiil y Cuerpos de Seguridad y 
Vigilancia, á proceder enérgica y rá
pidamente, entregando á los Tribu-
Íes de justicia, sin perjuicio de adop
tar, además, aquellas medidas que 
¡as circunstancias aconsejen, á los 
infractores de la Ley de 23 de No
viembre de 1S77, cuyos artículos 16 

Artículos que se citan de la 
Ley de 23 de Noviembre 
de 1877: 

Art. 16. El que voluntariamente 
destruya ó descomponga la viada 
hierro, ponga obstáculos en ella que 
impidan el libre tránsito ó puedan 
producir un descarrilamiento, será 
castigado con la pena de prisión co
rreccional. En el caso de que se Ve
rifique descarrilamiento, la pena será 
de presidio. 

Art. 17. En los casos de cau
sarse la destrucción ó descomposi
ción en rebelión ó sedición, si no 
apareciesen los autores del delito, 
incurrirán en la pena impuesta en el 
articulo anterior los promovedores 
y caudillos principales de la sedición 

» ó rebelión. 
| Art. 18. Lo dispuesto en ios do? 
| artículos anteriores se entenderá sin 
i perjuicio de la responsabilidad civil 

y criminal en que puedan incurrir 
los delincuentes por los delitos de 
homicidio, heridas y daños de todas 
clases que puedan resultar y por los 
de rebelión y sedición. 

Art. 19. En la concurrencia de 
dos ó más penas, los Jueces y Tri
bunales impondrán la mayor en su 
grado máximo. 

Art. 20. A los. que amei.aceii 
J con lá perpetración de un. delito di> 
- los comprendidos en los artículos 16 

y |7, seles castigará con las nenas 
prescritas en el art. 507 rierCódigo 
penal, observando la escala en él es
tablecida, pero imponiendo siempre 
las penas en el grado máximo, y 
cuando esté señalado el grado m.íxi-
mo, la inmediatamente superior en 
su grado minimo. 

Art. 21. El que por ignorancia, 
imprudencia, descuido ó falta de 
cumplimiento á las ieyes y regla
mentos de ¡a Administración causare 

en el ferrocarril ó en sus dependen
cias un mal que ocasione perjuicio á 
las personas ó á las cosas, será c a s 
tigado con arreglo ni art. 5S¡ del Có
digo penal, c o m o reo d« impruden
c ia t e m e r a r i a . 

Art. 22. Con las mismas p e n a s 
s e r á n castig-idns los maquinistas, 
conductores, guardafrenos, jefes de 
estación, Tek-g.-afistas y demás de
pendientes encargados del servicio y 
Vigilancia de la vía que abandonen el 
puesto durante su servicio respec
t ivo. Mas si resultare a l g ú n per ju ic io 
á las personas ó las cosas, serán 
castigados con la pena de prisión 
correccional á prisión menor. 

Art. 25. Los que resistan á los 
empleados de los caminos de hierro 
en el ejercicio de sus funciones, se
rán castigados con las penas que e l 
Código penal impone á los que re
sisten á los agentes de la Autoridad. 

.MINISTERIO Dlá FOMENTO 

. KT.At. ouniw . 
limo. Sr.: Vistas las numerosas 

consultas ek-v.ida; á la Dirección 
general do ?:i digno carga por Au
toridades'y funcionarios dependien
tes del Mínííterio de Fomento, así 
como por diversas Compañías de 
ferrocarriles, respecto á las regias á 
que deben «justar su acción en el 
cumplimiento de sus respectivos de
beres en ios casos en que los agen
tes y obreros de" éstas se declaren 
en huelga; teniendo además en cuen
ta la oMgudón primordial del Go
bierno.'de defender el interés públi
co, á la .v.-z que el respeto de los 
derechos de todos los que tomen 

a parte eu este género de. canflictcs, 
í y con el fin de q-ie llegue á gowa! 
i cíjnocimieiito el criterio de! Gcl'íwr-
j no en tan importante, materia; 
* . S. M. el Rey (Q. D. G.) se h a 

servido disponer qué se manifioite 
á los interesados: 

1." Di-be guardarse H más es-
cruooloso respeto al ejercicio del de
recho de los agentes y emp'aados da 
las Compañías de Ferrocarriles para 
declararse en huelga, y siempre que 

lo ejerciten cuninKcndo la Ley de 
27 de Ab:i! de 1909 y las demás vi
gentes en el Reino. 

2 0 Que de la propia manera, y 
por cuantos medios legales sea ne
cesario aolicir. debe ser mantenida 
la libertad de ios agentes y emplea
dos que. en uso de su derecho mani
fiesten el proposito de trabajar, para 
que lo realicen al ampar.". de la ley; y 

5.° Que igualmente debe ser res
petado y protegido per los Poderes 
públicos el derecho que las Com-
paflias de íerrccarrües tienen para 
nombrar temporal ó definitivamente, 
según convenga á la Nación, el per
sonal que ocupe los puestos cuyos 
servicios queden abandonados por 
motivo de huelga ú otta causa. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I . mutiles años. Madrid, 
1 ."de Octubre de 19! 2. = VUlanumi 
Señor Director general de Obras 

públicas. 
i f t i rr / j ilul iliu 3 .lu i t ó u b r e (lo 1012.) 
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Sama anterior.. 5.483 C5 
Ayantamici.lo de LuciUo 

D." Isidora Lera Pernizo 
50 céntimos, Carmen Mar
tínez Martínez 25. Pascua
la Alonso Castro 26. Isab-.-! . 
Fuertes Furrios 25. Ara 
María Bumadii'go A'nnso 
20, Valeminu A'onso A-co -
25, Serafina Franganiíí^ 
Prada 25, Mari.-i Pérez Mnr-
tínez 25. ¡i és .'Vonso Cii¡r-
zález 25. Lucia Panizo Pé
rez 25, Felina Santos Ca
rrera 25, Petra Carrera 
Alonso 25, Vicenta Prieta 
Alonso 25, Gertrudis Ca-
dierno Alonso 20. M;.rta 
FernándfzGO. Catalina S 
tos 20. Catalina P.'rív. ?.• -
rf<?ra 20, í-'eiisa Rubia 2'', 
Josefa Alonso Castro 2 J, 
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Rosa Pérez Panizo 20, Pau
la Pérez Martínez 20, Lo
renza P é r e z Fuente 20, 
Francisca Fuertes Campa
no 10, Ludida Fuertes Fuer
tes 10, Práxedes Campano 
Nieto 10, Francisca Martí
nez Lera 10, Polonia Mar
tínez Campano 10, Agueda 
de Santiago 10, Dai ¡a Alon
so Fuente 10, Es t e f an í a 
Alonso Cadierno 10, Ra
faela Alonso Alonso 10, 
Lorenza Cadierno Gonzá
lez 10, María Cadierno Gon
zález lO.fAntonina Panizo 
10, Ramona Franganiüo lü, 
Angela Beneitez Panizo 10, 
Antonia Fuente Santiago 
10, Irine Fuente Prieto 10, 
Catalina García Nicolás 10, 
Elvira Fuente 10, Calixta 
Blanco Alonso 10, Ignacta 
Busnadiego Morán 10, Isa
bel Rodera Pritto 10, Pas
cuala Prieto Prieto 10, Lo
renza Simón Arce 10, Ma
ría Rodera Busnadiego 10, 
Rita ArceAlvarez 10, Fran
cisca González Arce 10, 
Rosa Mar t ínez Arce 10, 
Brígida González Arce 10, 
Juana GarcíaFernáddez 15, 
Juana Panizo 15, Vicenta 
Fernández 15, Rosa Man
tecón Simón 10, Cesárea 
Morán Fernández 10, Ma
r ía Gómez Guerra 10, 
Constancia Gómez Alon
so 10, Obdulia Oviedo 10, 
Serafina Martínez Castro 
10, Josefa Martínez Nico
lás 10, Teodora Panizo 10, 
Eugenia Busnadiego 10, 
María Busnadiego Fuente 
10, María Mayo Alonso 10, 
María Estébanez 15, Maila 
Marlinez Alonso 10, María 
Fernández Alonso 15, Fe
lipa Fuente Rodríguez 10, 
Ana Pérez Alonso 10, V i 
centa Campano Martínez 
10, Elena Campano Mar
tínez 10, Angela Alonso 
Cartro 15, María Angela 
Rodera Fueme 15, Domin
ga Campano Martínez 15, 
Josefa Martínez Rodera 20, 
Juana Arce Bonavides 10, 
Josefa Santos Carrera 15, 
Josefa Rodera Castro 10, 
Ramona Franganillo 10, 
Manuela Carrera Martínez 
10, Valentina Agudo Pérez 
15, Victoria Péiez Fuente 
10, Dominga Fuente Bus-
nadiesjo 10, Inés Arce Prie
to 10, Ana María Prieto 10, 
Olegaria Cadierno 10, Ma
nuela Fernáadez 25, Nar-
cisa Martínez Redera 15, 
Polonia Carrera 10, Rosa 

: Huerga MarUncz-lO, Ana 
Fuertes Huerga 10, Jesusa 
Martínez Martínez 10, Je
susa Mantecón 10. Eugenia 
Arce Benavides 10, Car
men González Arce 10, Ro
sa Martínez González 10, 
Isidora Alvarez Alonso 10, 
Isidora Cadierno Lobo 10, 
Consuelo Alonso Arce 10, 
Nota ia García 10, María 
Alonso Alonso 15, María 
Alonso Rodera 10, Obdulia 
Prieto 10, Amor Alonso 
Mallo 10, Felipa Mallo Bus-

Ptas. C U . 

nadit go 10. Morfa Rodera 
Arce 10, Bonifacia Rodera 
Puente 15, Gertrudis Fer
nández Alonso 15, María 
Carrera Rodera 10, Vicen
ta Fuertes Campano 20, 
Antolina Arce Martínez 15, 
Victoria de Santiago Pérez 
10, Anastasia Alonso Mar
tínez lOJacintaPérez Alon
so 10, Isabel F e r n á n d e z 
Pérez 10. María Antonia 
Nicolás Méndez 10, Ma
ría Antonia Alonso Alonso 
15, Maiía Antonia Cempa-
no 10. Juana Arce Benavi
des 10, Manuela Arce Be-
naVides 10, Eugenia Mar
tínez Arce. 15. Tomasa Ar
ce Alvarez 10, María Are» 
Benavides 15. Sinforosa 
Martínez Nicolás 10. Elena 
Prieto Prieto 15, Angela 
Fuertes Alonso 10, Mar-
lina Alonso Prieto 15, Vi 
centa Arce Alvarez 10, An
gela Alonso Castro 15. Ma
ría Puente Rodera 10, Mi
caela Rodera Pérez 10, Ca
talina Rodera Panizo 15, 
Pascuala P é r e z Martínez 
10, Isidora Criado Fuente 
15, Leocadia Fernández 
Alonso 15. Manuela Pérez 
Martínez 15, Teresa Nico
lás Carrera 10, Pascuala 
Pérez Martínez 15, Valen
tina Agudo Pérez 10, Jose
fa Nicolás Martínez 15, Jo
sefa Agudo Pérez 10, Isa
bel Lera Lera 15, Casilda 
Simón Alfonso 15. . . . 
Ayuntamiento de Vi l la -

turiel 

D." Bárbara García 10 
céntimos, Norberta Gómez 
10, Tomasa Salas 10, Má
xima Ibán 10, Inocencia 
Pertejo 10, María Fanjul 
10, Fermina Alonso 10, Ire
ne Redondo 10, Julita Re
dondo 10. Crescencia Re
dondo 10, Nieves Vadillo 
10, Catalina Redondo 10, 
Serafina García 15. Cata
lina Maitírez 10, Eudosia 
Ayaía 10, Eug-nía Llama
zares 10, Lina Redondo 10, 
Anatalia Redondo 10. Julia 
Rodríguez 15, Ana B'anco 
15, María Pilar García áe 
Mata 15, Basilisa Martínez 
10, Juana Sacrislán 10. Se
rafina Blanco 10 Jfsusa 
Pérez 10, Leopolda Martí
nez 10, Joaquina Llamaza
res 10, Segunda González 
10, Engracia Llamazares 
10, Petra Martínez 10, To
masa Muñiz 10, Clara Gon
zález 10, Felipa Rodríguez 
10, Catalina Llamazares 
lOJuliana Redondo 10, Fa-
ustina Redondo 10, Isabel 
Martínez 10, Rosaura Gar
cía 10. Rosa García 10. Ju
liana Vega 10, Cecilia Mar
tínez 10, María Martínez 
10, Jesusa Gutiérrez 10, 
Ana Muñiz 10, Gregorla 
Sierra 10, Amalla Manga 
10, Lola Redondo 10, Clo
tilde Pernia 10, Petra Mar
tínez 10. María Muñiz 10, 
Ménica Vega 10, Adelaida 
Martínez 10, Eugenia An
drés lOJerínima Siérralo, 

Pus. cu. 

19 00 

Bonifacia García 10, Juana 
Benavides 10, Bernarda 
Cristiano 10, Juana Alonso 
10, Manuela Cristiano 10, 
Guadalupe Blanco 10, Ma
rta Blanco 10, Nemesia Ve
ga 18, María Vega 10, Ro-
stnda Alvarez 10, Dioni-
sia Valdés 10, Inés Lagu
na 10, Manuela Pérez 10, 
Antonia Rodríguez 10. Per
petua Blanco 10, Mercedes 
Alvarez 10. Petronila Mar
tínez 10, Teresa Pérez 10, 
Manuela Pérez 10, Fernan
da Perrero 5, Irene Ibán 5, 
Teófila Martínez 5, Grego
rla Laguna 5, Juliana Ro
bles 5, Emilia Benavides 5, 
luana Garda 5, María Pé
rez 5, Ambrosia Martínez 
5. Isidora González 5, Lu
cía González 5, Isabel Cas-
trillo S.Salvadora García 5, 
Catalina Cañas 5. Isabel 
Montalvo 5, Gregoria Mar
tínez 5, Petronila Martínez 
5, Lorenza Blanco 5, Ra
faela Benavides 5, Antonia 
Seto 5, Jacinta Cañas 5, 
Angela Robles 5, Bajtasara 
Gutiérrez 5, Obdulia López 
5, Petra Fernández 5,- Ju
liana Alcoba 10, Rosa l í a 
Pérez Pért-z 5, Aurelia Ló
pez 5, Vicenta Martínez 10, 
Lorenza Pérez 5, Juana 
Alonsos. María Castro 10, 
Antonia Cueto 10, Ursula 
Aller 5, María Alonso 5, 
Brígida Martínez 5, Valen
tina Martínez 5, Lorenza 
Fernández 5, Leonor Ibán 
S.Juana ibán 5, Martina 
Manga 5, Eulogia Llama
zares 5, Wenceslada Alon
so 5, Ramona Llamazares 
5. Juliana Llamazares 5, 
Bárbara Ibán 5 10 00 

Suma y signe. . 3.512 05 
(Se continuará.) 

Ayuntamiento constitucio
nal de León 

No habiéndose presentado recla
mación alguna contra la subasta de 
asfaltado que se proyecta en las ace
ras de la «Avenida de Padre Isla»,du
rante el plazo de diez dias que se 
señaló en el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 112, correspondiente al día 16 de 
Septiembre del que rige, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, acordó este Excmo. Ayunta
miento anunciar la subasta, que ten
drá lugar el día 6 de Noviembre, á las 
once de la mañana, en la sala de se
siones de este Excmo. Ayuntamien
to, con sujeción d lo dispuesto en el 
art. 17 de la Instrucción citada, bajo 
ia presidencia del Sr. Alcalde, ó del 
Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, asistiendo también 
otro Sr. Concejal designado por la 
Corporación, y uno de tos Notarios 
establecidos en esta capital, con su
jeción al pliego de condiciones que 
á continuación se Inserta. 

León 30 de Septiembre de 1912.= 
El Alcalde, A. Barthe. 

P L I E G O de condiciones /acuitan-
vas y económicas que han de re
gir en la ejecución de obras de 
asfaltado de las aceras de la 
€ Avenida del Padre /«/«.» 

CAPÍTULO PRIMERO 
ARTÍCULO PRIMERO 

Por el Excmo. Ayuntamiento de 
León se convoca á concurso públi
co para la construcción de los pavi
mentos de asfaltado de. las aceras 
de la «Avenida del Padre Isla», en 
esta ciudad. 

ARTÍCULO 2.° 
Las formas, dimensiones y mate

riales de estas obras y de los ele
mentos que las componen, se suje
tarán en todo á las. condiciones del 
proyecto, así como á las instruccio
nes que durante el curso de la obra 
dará el Arquitecto municipal. 

CAPÍTULO I I 
Condiciones que ban de sa l laracer los 

mator la les 
ARTÍCULO 3." 

Piedra para el hormigón 
La piedra que se emplee en el 

hormigón será cascajo del río, bien 
lavado, y las dimensiones de cada 
elemento no podrán ser mayores de 
0,04 ni menores de 0.02. 

ARTÍCULO 4." 
Arena 

La arena para el hormigón será 
silícea, bien lavada y sin partícula 
alguna terrosa. 

La gravilla que se emplee en la 
formación de la pasta asfáltica, será 
de rio, cribándola para que esté bien 
limpia y para que su tamaño esté 
comprendido entre tres y ocho milí
metros. 

ARTÍCULO 5.° 
El cemento será «Zumaya, > ó sus 

similares, bien molido y s n mate
rias extrañas. Pesará el metro cúbi
co de mil á mil cien kilogramos, y 
deberá fraguar entre cuatro y ocho 
minutos amasado con agua. 

El Arquitecto municipal podrá ha
cer, cuando así lo estime, las prue
bas necesarias, para lo cual el con
tratista tendrá dispuestos en sitio 
adecuado los elementos precisos. 

ARTÍCULO 6.° 
El asfalto qne se emplee en esta 

contrata será natural, y provendrá 
de la fábrica en canteras de la Com
pañía de Asfalto <Muestu>. 

Sin embargo, el contratista podrá 
proponer el empleo de otro asfalto 
natural, sometiéndole á los recono
cimientos y análisis que el facultati
vo del Municipio considere conve
niente practicar. 

El mástic asfáltico formado por la 
mezcla de caliza asfáltica pulveriza
da y betún destilado de estas mismas 
calizas, se suministrará en panes 
que tengan grabada la marca de la 
fábrica. 

CAPÍTULO III 
E^ecucidn de Jas o b r a s 

ARTÍCULO 7.° 
Capa de hormigón 

La capa de hormigón hidráulico 
que ha de tenderse será de cinco 
centímetros de grueso. Las propor
ciones de los materiales que forman 
el hormigón serán nueve décimas 
partes de metro cúbico de piedra, 
cuarenta y cinco centésimas de me
tro de arena y trescientos hilogra-



uios de cemento. El batido y amasa-
•do se hará en artesones de madera 
y en punto inmediato al tajo. 

ARTÍCULO 8 0 
Preparación del as/alio 

La preparación del asfalto en pas- i 
ta se hará en buenas condiciones y ; 
en las proporciones de asfalto y gra- ! 
villa que sean necesarias, pudiendo ' 
fijarse como término medio de una 
buena composición, una cantidad de 
gravllla equivalente al 60 por 100 del 
mástic de la carga. j 

Durante la fusión y mezcla deberá ¡ 
cuidarse! de que la temperatura se ' 
mantenga de 150 á 180°, de modo 
que ni se queme ni pierda la fluidez 
si desciende de estes límites. 

ARTÍCULO 9." 
Tendido del asfalto 

El tendido de asfalto se hará de 
0,02 centímetros de espesor. 

Una vez concluida esta operación, 
se extenderá una ligara capa de , 
arena. 

CAPÍTULO IV 
• Modo de v a l o r a r y abonar la s obras 

ARTÍCULO 10 
Medición de los pavimentos y 

abono 
Los pavimentos de asfalto se me 

dirán para el abono de su ejecución 
por unidad superfical, teniendo en 
cuenta lo que realmente se haya ex
tendido. 

ARTÍCULO 11 
Precios ú todo coste 

En los precios de las distintas uni
dades de obra van incluidos todos 
los gastos que origina la construc-
¿ón , reconsirucciun ó reparación de 
los pavimentos, incluyendo desde 
el desmonte de los pavimentos ac
tuales, hasta dtjar terminado por 
completo el pavimento nuevo. 

ARTÍCULO 12 
Precios á que se abonarán las 

obras 
Los precios á que se abonarán di-

•chan unidades serán los que en el 
cuadro de precios se señalan para la 
ejecución material, deduciendo el 
tanto por ciento correspondiente á la 
baja obtenida en el remate. 

ARTÍCULO 15 
Certificación dé ta obras de cons

trucción 
Para el abono de la construcción 

de los pavimentos de asfalto se ex
pedirán mensualmente certificacio
nes valoradas á los precios del pre
supuesto de contrata y deduciendo 
la baja del remate. 

CAPÍTULO V 
Disposiciones generales 

ARTÍCULO 14 
Disposiciones de los trabajos 
Al efectuar los trabajos de todas 

clases se procurará causar el menor 
entorpecimiento á la circulación y 
vecinos, dentro de lo que sea posi
ble, con la buena marcha y desarro
llo conveniente de los trabajos. 

ARTÍCULO 15 
Medidas que deben adoptarse 
Estará obligado el contratista á 

adoptar cuantas precauciones y me
didas fuesen necesarias para evitar 
desgracias y perjuicios, asi como el 

umpllmiento de la Ordenanzas mu-
icipales y demás disposiciones de 

Policía urbana que sean aplicables al 
caso de que se trata. 

ARTÍCULO 16 
Obligaciones del contratista en ca

sos no expresados terminante
mente en estas condiciones 
Queda obligado igualmente el 

contratista á hacer en general todo 
cuanto fuere necesario para la buena 
construcción y conservación de (as 
obras de esta contrata, aunque no 
estuviese textualmente expresado en 
estas condiciones, siempre que no 
se separe de su espíritu y recta In
terpretación, y lo ordene por escrito 
al Arquitecto municipal. 

ARTÍCULO 17 
Materiales desechados 

Todos los materiales que por con
secuencia del reconocimiento que
den desechados, deberán retirarse 
de la vía pública por el contratista, 
sin excusa ni pretexto alguno, dentro 
délas veinticuatro horas siguientes 
de haberse efectuado dicha opera
ción. 

ARTÍCULO 18 
Las obras son ú riesgn y ventura 

del contratista 
El contratista es exclusivamente 

responsable de la ejecución de las 
obras objeto de la contrata, y no ten
drá, por tanto, derecho á pedir nin
guna indemnización por las erradas 
maniobras ó faltas que cometa du
rante su construcción; pues todas 
son de su cuenta y riesgo é indepen
dientes de la inspección del Arqui
tecto. 

ARTÍCULO 19 
Correspondencia oficial 

El contratista tendrá derecho á que 
se le acuse recibo, si le pide, de las 
comunicaciones y reclamaciones que 
dirija al Arquitecto encargado de 
las obras; á su vez estará obligado 
á devolver al Arquitecto, ya origina
les, ya en copia, todas las órdenes y 
avisos que de él reciba, poniendo al 
pie el «Enterado». 

ARTÍCULO 20 
E l cumplimiento de las condicio

nes generales es obligatorio 
Es obligación para el Excelentísi

mo Ayuntamiento y contratista el 
cumplimiento de las reglas y dispo
siciones del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obras denominadas de Contruc-
cíonés civiles, aprobado por Real 
decreto de 4 Septiembre de 1908, 
adaptando á este caso y en lo que 
no se oponga á él, condiciones ex
presamente aprobadas para este con
trato. 

ARTÍCULO 21 
Accidentes y contrato del trabajo 

El contratista es el único respon
sable de todos aquellos accidentes 
motivados en las obras que se con
tratan, y queda obligado, además, & 
contratar con los obreros, el tiempo 
que durase el trabajo, los precios 
de jornal, tas condiciones de la 
jornada ó trabajo del día y causas 
por las cuales se puede declarar nu
lo ese contrato particular que cele
bre con los obreros. Las cuestiones 
que surjan por incumplimiento de 
dicho contrato, se someterán á la 
Comisión local de Reformas Socia
les, que funcionará como árbitro, 
presidida por la Autoridad guberna
tiva, contra cuyos laudos podrán uti

lizarse los recursos que establece . 
la Ley. 

* * 1 

Pliego de condiciones econó
micas 

i 
CAPÍTULO PRIMERO ! 

Dlsposlcione.? generales j-

ARTÍCULO PRIMERO I 
Obras que se contratan í 

El Ayuntamiento s u b a s t a r á las . 
obras de consfriicclón de pavimentos ! 
de asfalto para las aceras de la < Ave- i 
nida del Padre Isla.» cuyas obras po- ! 
drán ser ampliadas ó reducidas se- ' 
gún lo acuerde el Excmo. Ayunta
miento. 

Todas las obras objeto de esta 
contrata se sujetarán al presente, 
pliego de condiciones, ai de condi
ciones facultativas y cuadro de pre
cios al efecto redactados, asi como -
á las demás disposiciones partícula- ! 
res que el Excmo. Ayuntamiento '• 
acuerde pertinentes á este asunto. 

ARTÍCULO Ü.0 
Reglas para la subasta 

La subasta de las obras se verifi
cará con arreglo á la Instrucción vi
gente para la contratación de los ser
vicios provinciales y municipales. I 

ARTÍCULO 5.° j 
Tipo de subasta y modelo de pro- i 

posición 
El tipo que ha de servir de base ! 

para la subasta será de siete mil dos- ! 
cíenlas cuarenta y siete pesetas con í 
treinta y dos céntimos (7.247,32); 
las proposiciones se limitarán á ha- ' 
cer la baja, regulándola por el tanto 
por ciento de los precios de subasta 
con arreglo al siguiente j 

Modelo de proposición \ 
D. F. de T., Vecino de , domi- i 

ciliado en la calle de...., núm...., en- i 
terado de los pliegos de condiciones ; 
y cuadro de precios para la cons- ; 
trucclón de los pavimentos de as- ( 
falto natural que han de ejecutarse ; 
en las aceras de la «Avenida del Pa
dre lsia>, se compromete á llevarlas 
á cabo con sujeción á aquellos docu
mentos, haciendo la rebaja ae 
(tanto, en letra, por ciento, de los 
precios de subasta). 

(Fecha, y firma del proponente) 
ARTÍCULO 4." 

Fianza provisional 
La fianza provisional que ha de 

constituir cada lidiador que de
see tomar parte en la subasta, será 
de trescientas sesenta y dos pesetas 
con treinta y seis céntimos (362,36), 
cinco por ciento del tipo de subasta, 
cuya fianza se constituirá conforme 
á la referida Instrucción. 

ARTÍCULO 5.° 
Fianza definitiva 

Antes del otorgamiento de la es
critura se completará por el rema
tante la fianza definitiva, que ascen
derá al diez por ciento del importe 

: del remate, ó sean setecientas vein
ticuatro pesetas con setenta y tres 
céntimos (724,75), en las mismas 
condiciones que la provisional. Esta 
fianza estará i disposición del Exce
lentísimo Ayuntamiento hasta que se 
haga y apruebe ta recepción definiti
va de las obras. 

AR rícui.o 6." 
Manera de hacerse efectivas las 

multas 
Las multas que puedan imponerse 

al contratista y las responsabilidades, 
en que incurra por falta de cumpli
miento en lo estipulado, se harán 
efectivas por el Ayuntamiento, rete
niendo y haciendo uso de la fianza 
definitiva á tal objeto, obligando al 
contratista <í completar inmediata
mente aquélla hasta la cantidad se
ñalada. 

ARTÍCULO 7." 
Las obras son d riego y ventara del 

contratista 
Todas las obras objeto de la con

trata se harán á riesgo y ventura del 
contratista, quien, por ningún con
cepto podrá pedir alteración de los 
precios ó rescisión de la contrata, 
no estando éstos en los casos que se 
expresan en estas condiciones. 

ARTÍCULO 8." 
Tribunales que pueden intervenir 

en las cuestiones que se originen 
por la contrata 
El contratista queda obligado á 

someterse á la decisión de todas las 
cuestiones que puedan surgir con el 
Ayuntamiento con motivo de la con
trata, á los Tribunales del domicilio 
de la Corporación municipal que 
sean competentes para conocer en 
las cuestiones que puedan suscitarse 

ARTÍCULO 9.° 
Abono de los gastos de subasta y 

contrata 
Es obligación del rematante ó con

tratista satisfacer los gastos de los 
anuncios, honorarios devengados 
por el Notarlo que autorice la subas
ta , reintegro del papel á timbre del 
Estado y cuantos de toda clase oca
sione el expediente de obras, ta su
basta y formalización del contrato, 
asi como los impuestos, arbitrios y 
demás gastos que después de con
tratado el servicio sean inherentes y 
se refieran al cumplimiento y termi
nación del mismo en todas sus par
tes. 

ARTÍCULO 10 
El rematante no podrá hacer tras

paso ó cesión de la subasta en favor 
de otra persona sin solicitarlo por 
escrito del Excmo. Ayuntamiento, el 
cual podrá acceder ó no á la cesión, 
previo informe del Arquitecto Direc
tor. 

ARTÍCULO 11 
El cumplimiento de las condicio

nes generales es obligatorio. 
Es obligatorio para el Ayunta

miento, y el contratista también, 
respecto de esta pnrte de condicio
nes económicas, el cumplimiento de 
condiciones generales para las obras 
de construcciones civiles de 4 de 
Septiembre de 1908, con las salve
dades hechas en el art. 20 del pliego 
de condiciones facultativas. 

CAPÍTULO II 
F j e c u c M n de la s obras 

ARTÍCULO 12 
Plazos para comenzar las obras 

Las obras comenzarán dentro de! 
plazo de quince dias siguientes al de 
la fecha en que el contratista reciba 
la notificación de habérsele adjudi
cado la subasta, y se continuarán sin 
interrupción hasta dejarlas termina
das por completo. 



ARTÍCULO 15 
Plazo de ejccación 

Las obras objeto de e s t a contra-
ts habrán de quedar terminadas den
tro del plazo de sesenta dias, á c o n 
tar de la fcch¡ ) de su comienzo. 

ARTÍCULO 14 
Dilaciones y prórrogas 

En caso de demora, tanto para dar 
principio é las obras como p a r a de
jarlas terminadas, el Ayuntamiento 
p o d r á imponer una multa al c o n t r a 
tista que regule los perjuicios, rete
niéndose la fianza definitiva i fin de 
resolver lo que hubiera lugar. 

Sin embargo, tanto e n uno como 
en otro caso, si la dilación fuese 
motivada ó de fuerza mayor, el Al 
calde pedrá conceder al contratista 
la prórroga que juzgue conveniente, 
previo informe del Arquitecto mu
nicipal. 

ARTÍCULO 15 
Sufcvidn de las obras al prefecto 

En todas las obras que comprende 
la contrata, se sujetará el contratis
ta á lo prefijado en los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios en 
general, así como á todas las ins
trucciones que reciba del Arquitecto 
y observaciones que por el mismo 
ó sus delegados facultativos se lo 
hagan respecto á la bondad de las 
obras. 

CAPÍTULO III 
Certlflcticiones y pago de la s obras 

. ARTÍCULO 16 
Certificaciones d cuenta 

El Arquitecto formará mensual-
mente una cerlificación de las obras 
ejecutadas, la cual pasará al contra
tista para que la examine y estampe 
en ella su conformidad ó exponga 
aparte, en caso contrario, y dentro 
de un periodo de quince dias las re
clamaciones que considere oportu
nas. 

Transcurridos los quince dias, no 
tendrá derecho el contratista á que 
se atiendan MIS observaciones sobre 
la certificación. 

ARTÍCULO 17 
Jteclamaciom s sobre las certifica-

cionts 
La conformidad del contratista en 

la cerlificación mensual, ó la nopre-
sentsición de reclamaciones dentro 
del plazo que marca el artículo a n t e 
rior, sólo surtirá efecto en cuanto se 
refiera al ¿bono ó cuenta provisio
nal de su importe, pudiendo Versar 
las n-cliimat iones sobre cía; ificación 
de obras y aplicación de precios que 
tiendan á aumentar el total importe 
de la CÍ rtificación. • 

En caso de que se hubieran inter
puesto reclamaciones por el contra
tista, el Ayuntamiento resolverá, 
previo informe del Arquitecto encar
gado. 

ARTÍCULO 18 
Valor r/e las certificaciones 

Las certificaciones á que se refie
ren los artículos anterioies. sólo tie
nen, como y a se dice, el carácter de 
documentos prov/sicnales á buena 
cuenta, sujetos á las rectificaciones 
y variaciones que produzca la liqui
dación final, cuyo documento será la 
expresión del verdadero importe de 
las obras. 

ARTÍCULO 19 
Suspensión de certificaciones 
El Arquilecto municipal, por'enti-

tud de las obras, faltas del contratis
ta ú otras que manifestará al Sr. Al
calde, podrá suspender la expedición 
de alguna de las certificaciones á 
buenu cuenta, y dicha autoridad de
cidirá si hay lugar ó no á la referida 
suspensión. 

ARTÍCULO 20 
O&ras y precios que se abonarán al 

contratista 
Se abonará • al contratista la obra 

que realmente ejecute con sujeción 
á las condiciones facultativas, con 
arreglo á las cuales se harán las me
diciones y valoraciones de las diver
sas unidades. 

No se abonará al contratista can
tidad alguna en concept» de acopios 
ni otros precios que los del cuadro 
de precios del presupuesto y dedu
ciendo la baja proporcional obtenida 
en remate. 

ARTÍCULO 21 
Pago de tas obras 

Los pagos de las obras se harán 
precisamente al contratista á cuyo 
favor se hayan rematado, ó persona 
legalmente autorizada por el mismo, 
y nunca á ningún otro, aunque se 
libren despachos ó exhortes por j 
cualquiera Autoridad ó Tribunal pa- ¡ 
ra su detención, pues se trata de ¡ 
fondos públicos destinados al pago i 
de. operaciones particulares. 

Unicamente podrán ser embarga
dos por el Ayuntamiento los saldos 
que resultaran después de hecha la 
última recepción de las obras, y la 
fianza, si fuere necesario .retenerlos 
para el cumplimiento del contrato. 

ARTÍCULO 22 
Obligación del Ayuntamiento 

El pago de la obra hecha se abo
nará por el Excmo. Ayuntamiento al 
contratista con cargo al presupues
to municipal Venidero de 1913. 

CAPÍTULO IV 
Hodificaclones y aumentos del presu

puesto 

ARTÍCULO 25 
Aumentos de contrata 

Siempre que el Ayuntamiento cre
yera necesario ó conveniente au
mentar el importe de la contrata, lo 
pondrá en conocimiento del contra
tista, debiendo abonar el Ayunta
miento el impotte de ese aumento, 
según convenga con. aquél ó con los 
presupuestos próximos, si a-f pudie
ra convenir al contratista, pero ex
presando en documento formal,'en 
todos los casos, los nuevos compro
misos que se contraen por ambas 
partes. 

CAPÍTULO V 
Recepciones y l i q u i d a c i ó n final 

ARTÍCULO 24 
Recepción provisional 

Terminadas las obras de asfaltado, 
el Arquitpcto municipal lo pondrá en 
conocimiento del Sr. Alcalde para 
que designe las personas que proce
dan á recibir provisionalmente las 
obras. 

SI del reconocimiento que al efec
to se prrxtique resultan hechas las 

j obras con arregló al contrato, se le-
j vantará acta de la operación, que se 

firmará por todos los concurrentes, 
incluso el contríitista. 

Si las obrasnoresultasen con arre
glo al contrato ó se notare en ellas 
algunas deficiencias, se concederá al 
centralista un plazo prudencial para 
subsanar las faltas que hubiere, y si 

no lo hiciere, lo efectuará el Ayun
tamiento por administración y con 
cargo á la fianza de dicho contra
tista. 

ARTÍCULO 25 
Plazo de garantía 

El tiempo de garantía será el de 
un año, durante cuyo tiempo serán 
de cuenta del contratista todas las 
reparaciones por la mala calidad de 
los materiales ó defectos en la eje
cución de las obras. 

ARTÍCULO 26 
Liquidación final 

Tan pronto como se verifique la 
recepción provisional, se procederá 
por el Arquitecto municipal á la for
mación de la liquidación final, en la 
que el contratista estampará su con
formidad, ó hará, en un plazo que no 
exceda de quince dias, y en pliego 
separado, los reparos que estime 
oportunos, devolviendo ambos docu
mentos al Arquitecto, y con su infor
me, acerca de dichos reparos, se re
mitirá al Ayuntamiento para su reso
lución. 

Si pasa dicho plazo sin que el 
contratista haga observaciones á la 
liquidación, se entiende que está 
conforme con ella, á cuyo efecto el 
día que se le .entregue, dará el co
rrespondiente recibo. 

ARTÍCULO 27 
Recepción difiniliva 

Para la recepción definitiva, que se 
practicará nada más terminar el pla
zo de grirantia, se procederá en la 
misma forma que se previene en el 
artículo de este pliego para la provi
sional, y una vez hecha y aprobada, 
queda el contratista relevado de la 
obligación que le imponen las reglas 
que establecen estas condiciones. 

ARTÍCULO 28 
Devolución de la fianza 

Aprobadas las liquidaciones final 
y la recepción definitiva, demostran
do que no hay contra el contratista 
reclamaciones pendientes por cau
sas de las obras, y acreditado por el 
mismo el pago de la contribución in
dustrial, le será devuelta la fianza 
que prestó en cumplimienló del ar
tículo 5.° de este pliego de condicio
nes. 

León l . " de Septiembre de 1912. 
El Arquitecto municipal, Manuel ae 
Cárdenas. 

\ una calicata al lado del camino V e c i 
nal de Buiza, y desde él se medirán 
al S. 150 metros, y s e colocará la 
1 . l , estaca; de ésta al O. 500 metros, 
la 2."; de ésta «1 N. 500 metros, la 
5."; de ésta al E. 1.000 metros, la 
4."; de é s t a al S 500 metros, la 5.", 
y de ésta si O. 510 metros, la 6.n, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.162-
León 28 de Septiembre de 1912— 

y. Revilla. 

AVtiÑTAMmNTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, el proyecto 
del presupuesto para 1915, para oír 
reclamaciones. 

Villadangos 29 de Septiembre de 
1912.= El Alcalde, Gregorio Gon
zález Alonso. 

JUZGADOS 

M I N A S 

DON JOSÉ SEVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEKI? DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PRÓVI.-iCIA 

. Hago saber: Que por D. Domingo 
G ireia, vecino-de Beberino (León), 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 2ñ del 
mes de Septiembre, á las doce y 
diez, una solicitud d̂ - registro pi
diendo 50 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Primitivi), sita en 
términos de Biiiza y B-berlno, 
Ayuntamiento de Pola de Gcrdón, 
parajes «Cascacáró», «Felechosc 
y iCallejo», y linda al E., con fincas 
particulares de los referidos pue
blos; al S.. con fincas de Bvberino; 
al N. y O., con terreno común de 
Buiza. Hdce la designación de las 
citadas 50 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 

Don Juan Antonio Garda Fernán
dez. Juez municipal de La Robla y 
su distrito. 
Hago s;iber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

«En La Robla, á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos doce; el 
Tribunal municipal de este término: 
habiendo visto los precedentes au
tos de juicio verbal civil, seguidos 
ante el mismo A instancia de D. Ur
bano Fernández, Vecino de Carro
cera, en representación de D. Juan 
Antonio Calvete, de la misma vecin
dad, en rebeldía, contra Secundino 
Miranda, Vecino de Sorribos, sobre 
pago de pesetas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Secundino Miranda á que pa
gue al D. Juan Antonio Calvete, las 
cuatrocientas tre-inía pesetas que le 
reclama en la demauda, interés legal 
desde el vencimiento de la obliga
ción hasta hacer el pago, dietas de 
apoderado que expresa dicha obli
gación, y á las costas del juicio. Así 
por esta nuestra sentoncm, definiti-
Viimonte juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y f¡rmamos.=Juan 
Antonio García.=rFelipe Diez.=Je-
rónimo García. > 

Fué publicada en e! mismo dfa de 
: su fecha. 

Y para publicar en el BOIETÍN 
Oi-'ici.M. de la provincia, á fin de 
que sirv-i de notificación al deman
dado rebelde, se firma el presente 
en La Robla, á Veintitrés de Sep
tiembre de mil novecieníos doce.= 
Juan Antonio García. =Por su man
dado, Eduardo Cubría. 

Imprenta de la Diputación provincia: 


